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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 147

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MG-Nº 501.032/13.-

ACEPTASE a partir del día 4 de diciembre del año 
2012, la renuncia al cargo de Secretario de Estado 
de Gobierno e Interior dependiente del Ministerio 
de Gobierno, interpuesta por el señor José Luis 
GOMEZ (Clase 1952 - D.N.I. Nº 10.460.664), quien 
fuera designado en carácter “Ad-Honorem” mediante 
Decretos Nros. 028/11 y 025/12 (modificatorio).-

________

DECRETO Nº 149

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-

DESIGNASE a partir del día 28 de febrero del 
año 2013, en el cargo de Vocal en representación 
del Poder Ejecutivo Provincial ante el Directorio de 
la Administración General de Vialidad Provincial, 
al señor Jorge Adolfo TURINETTO (Clase 1971 
- D.N.I. Nº 21.596.074).-

________

DECRETO Nº 150

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MEOP-Nº 402.226/13.-

DESIGNASE a partir del día 19 de febrero del 
año 2013, en el cargo de Subsecretario de Asesoría 
Legal y Técnica dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, al Doctor Ricardo Gastón 
MORILLO (Clase 1977 - D.N.I. Nº 26.019.682).- 

________

DECRETO Nº 151

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MEOP-Nº 402.230/13.-

DESIGNAR a partir del día 19 de febrero del año 
2013, como Representantes ante la Comisión Arbitral 
del Convenio Multilateral, al señor Ministro de Eco-
nomía y Obras Públicas, Doctor José Carlos Andrés 
BLASSIOTTO (D.N.I. Nº 27.574.819), como repre-
sentante Titular, al Secretario de Estado de Ingresos 
Públicos, C.P.N. Edgardo Raúl VALFRE (D.N.I. Nº 
16.653.058) en carácter de Representante Suplente 
y al Doctor Ricardo Gastón MORILLO (D.N.I. Nº 
26.019.682), como Representante Alterno.-

________

DECRETO Nº 152

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MEOP-Nº 402.231/13.-

DESIGNAR a partir del día 19 de febrero del 
año 2013, como Representantes ante la Comisión 

Federal de Responsabilidad Fiscal, al Señor Ministro 
de Economía y Obras Públicas, Doctor José Carlos 
Andrés BLASSIOTTO (D.N.I. Nº 27.574.819) 
como representante Titular y al Secretario de Estado 
de Hacienda, C.P.N. Héctor Rodolfo MARTINEZ 
(D.N.I. Nº 22.963.796) en carácter de Representante 
Suplente.-

________

DECRETO Nº 153

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MEOP-Nº 402.229/13.-

DESIGNAR a partir del día 19 de febrero del 
año 2013, como Representantes ante la Comisión 
Federal de Impuestos (C.F.I), al señor Ministro de 
Economía y Obras Públicas, Doctor José Carlos 
Andrés BLASSIOTTO (D.N.I. Nº 27.574.819), 
como representante Titular, a la Contadora General 
de la Provincia, C.P.N. Karina MURCIA (D.N.I. Nº 
22.562.777) en carácter de Representante Suplente 
y la Sub- Contadora General de la Provincia, C.P.N. 
Gabriela Susana SMART (D.N.I. Nº 22.097.617) 
como Representante Alterno.- 

________

DECRETO Nº 154

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.433/13.-

LIMITAR a partir del día 1º de marzo del 
año 2013, la designación en el cargo de Director 
Provincial de Administración dependiente de la 
Subsecretaría de Asuntos Administrativos del 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación, 
al señor Eduardo Fabián CABRERA (Clase 1966 
- D.N.I. Nº 18.063.798) en el marco del Artículo 
5 de la Ley Nº 1831, la cual fuera dispuesta por 
Decreto Nº 028-12.-

DEJAR ESTABLECIDO que el agente de-
signado en el artículo anterior, se reintegrará a su 
situación de revista en Planta Permanente - ANEXO: 
Ministerio de Gobierno - ITEM: Cultura - Categoría 
12 - Agrupamiento: Administrativo.-

DECRETO Nº 155

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.439/13.-

LIMITAR a partir del día 1º de marzo del año 
2013, en el cargo de Director General de Tesorería, 
dependiente de la Dirección Provincial de Adminis-
tración del Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación, al señor Rubén Oscar DIAZ (Clase 
1977 - D.N.I. Nº 26.290.072), quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 030/12, en el marco del Artículo 
5 de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO que el agente designa-
do en el artículo anterior, se reintegrará a su situación 
de revista escalafonaria como agente de Planta Per-
manente - ANEXO: Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de 
Administración. - 

________

DECRETO Nº 156

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MSGG-Nº 327.441/13.-

LIMITAR a partir del día 1º de marzo del año 2013, 
en el cargo de Directora de Erogaciones dependiente de 
la Dirección Provincial de Administración del Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación, a la 
señora Yolanda Gladys PEREZ (D.N.I. Nº 31.751.148), 
quien fuera designada mediante Decreto Nº 354/12, en 
el marco del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DEJAR ESTABLECIDO que la agente designada 
en el artículo anterior, se reintegrará a su situación 
de revista escalafonaria como agente de Planta Per-
manente - ANEXO: Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de 
Administración - Agrupamiento: Administrativo - 

________

DECRETO Nº 157

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2013.-
Expediente MG-Nº 501.025/13.-

LIMITAR, a partir del día 1º de marzo del año 
2013, en los cargos de Directora Provincial de Ad-
ministración Despacho y Control de Gestión, de la 
señora Alicia del Carmen MARQUEZ (D.N.I. Nº 
20.211.843), quien fuera designada por Decreto Nº 
178/12 y Directora General de Tesorería y Contaduría 
dependiente de la Dirección Provincial de Adminis-
tración Despacho y Control de Gestión, a la señora 
Alejandra Andrea TRIVIÑO (D.N.I. Nº 24.336.440), 
quien fuera designada por Decreto Nº 292/12, ambos 
cargos del Ministerio de Gobierno, en los términos 
del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DESAFECTAR a partir del día 1º de marzo del 
año 2013, el pago del Adicional Especial Remunera-
tivo No Bonificable por Disponibilidad establecido 
en los Artículos 7° y 8° del Decreto Nº 1781/91, 
dispuestas a favor de las señoras Alicia del Carmen 
MARQUEZ (D.N.I. Nº 20.211.843) y Alejandra 
Andrea TRIVIÑO (D.N.I. Nº 24.336.440), otorgados 
por Resoluciones Ministeriales Nros. 53/12 y 178/12, 
respectivamente.-
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RESOLUCIONES
M.P.

RESOLUCION Nº 027

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2014.-

VISTO:
 El Expediente Nº 424.885 -MP-13, la Ley Provin-

cial de Pesca Artesanal N° 2934, la Resolución Nº 
0123/2013, y las Disposiciones de la Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias Nº 188/07, 189/07, 
310/10; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo el Señor Ricardo Raúl IRI-

GOYEN solicita permiso de pesca artesanal en 
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, 
para el año 2013, para el Buque Pesquero LILIANA 
(Mat. 0206-F);

Que el Señor Ricardo Raúl IRIGOYEN es loca-
tario del Buque Pesquero LILIANA (Mat. 0206-F);

Que el Señor Ricardo Raúl IRIGOYEN, consti-
tuye domicilio legal en Bº ROTARY Nº 23 CALLE 
JUAN JOSE VIAMONTE CASA Nº 1495 de la 
ciudad de Caleta Olivia, en el que serán válidas todas 
las notificaciones que deba efectuar la Autoridad de 
Aplicación;

Que a fs. 2 obra Declaración Jurada de “No 
poseer permiso de pesca de cualquier tipo en otra 
jurisdicción”;

Que a fs. 3 obra Nota Legalizada de Solicitud del 
Permiso Provincial de Pesca Artesanal;

Que a fs. 9 obra Certificado de Libre Deuda 
extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria de la 
Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 10 obra Copia Legalizada de Certificado 
de matrícula;

Que a fs. 11 obra Copia Legalizada de Certificado 
Nacional de Seguridad de la Navegación;

Que a fs. 12 obra Certificado de Capacidad de 
Bodega extendido por Prefectura Naval Argentina;

Que a fs. 13 obra Copia legalizada de Certificado 
de Arqueo Nacional;

Que a fs. 14 obra Copia Legalizada de solicitud de 
Carnet como Armador;

 Que a fs. 15 obran Copia legalizada de Documento 
Nacional de Identidad, incluyendo última actualiza-
ción de Domicilio;

Que a fs. 16 y 22 obran Constancia de Inscripción 
en la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP);

Que a fs. 21 obra Certificado de Libre Deuda 
extendido por Fiscalía de Estado de la Provincia de 
Santa Cruz;

Que a fs. 23 obra Constancia de Certificado de 
Domicilio, extendido por la Policía de la Provincia 
de Santa Cruz; 

Que a fs. 24 obra Certificado de Libre Deuda a 
la Dirección General de Gestión Técnica Adminis-
trativa de la Subsecretaría de Pesca y Actividades 
Portuarias;

Que a fs. 25, 26 obran Formulario de Solicitud del 
Plan de Pago y Autorización de Débito Automático 
extendido por Secretaría de Ingresos Públicos de la 
Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 28 – 32 obra Decreto Nº 661/13, con la 
Addenda del Contrato de Locación; 

Que a fs. 33 obra Constancia de Cumplimiento 
de Legislación Ambiental extendida por la Sub-
secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de 
Santa Cruz;

Que a fs. 34 y 35 obran Certificados de Inscripción 
en el Registro Provincial de Pesca Artesanal requeri-
dos por Disposición N°188/SPyAP/07;

Que a fs. 5 obra Copia recibida por la Secretaría de 
Trabajo y Seguridad Social de la provincia de Santa 
Cruz, solicitando la Constancia de Cumplimiento 
de las Obligaciones Laborales y Previsionales del 
personal empleado en planta y embarcado;

Que a fs. 20 obran Constancia de Pago, correspon-
diente a la cancelación del arancel anual de pesca, con-
forme lo establecido en Resolución N° 0123/MP/2013;

Que mediante Disposición N° 310/SPyAP/10 se 
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho 
único de extracción;

Que a fojas 44 obra Dictamen de Asesoría Letrada 
Nº 35/DPAL/2014;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE LA PRODUCCION
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR las tareas 
de pesca en aguas de jurisdicción de la provincia 
realizadas por el buque pesquero LILIANA (Mat. 
0206-F) a partir del 1º de septiembre de 2013 y hasta 
el día de la fecha de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a partir del día de 
la fecha y hasta el 30 de Abril del año 2014 al Señor 
Ricardo Raúl IRIGOYEN con domicilio legal en 
Bº ROTARY Nº 23 CALLE JUAN JOSE VIA-
MONTE CASA Nº 1495 de la localidad de Caleta 
Olivia, a realizar tareas de pesca Artesanal en aguas 
de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, con el 
buque pesquero LILIANA (Mat. 0206-F) de acuerdo 
a lo expresado en los considerandos de la presente.-

ARTICULO 3°.- OTORGAR al buque pesque-
ro LILIANA (Mat. 0206-F); el Permiso de Pesca 
Artesanal con carácter intransferible, precario y 
provisorio.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que el Señor 
Ricardo Raúl IRIGOYEN deberá hacer efectivo 
el canon por captura establecido por Disposición N° 
310/SPyAP/10 y en el plazo dispuesto en el punto 
8° de la misma.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que el Señor 
Ricardo Raúl IRIGOYEN deberá mantener durante 
el plazo autorizado por la presente, la vigencia de los 
certificados extendidos por la Secretaría de Ingresos 
Públicos, Fiscalía de Estado, Subsecretaría de Pesca 
y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora Portuaria, 
Subsecretaría de Medio Ambiente, Secretaría de Tra-
bajo y Seguridad Social, todos ellos de la provincia 
de Santa Cruz, así como dar estricto cumplimiento 
a la legislación provincial pesquera. 

ARTICULO 6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los artículos 
precedentes dará lugar a la suspensión automática 
del permiso que mediante la presente se habilita a 
la pesca.

ARTICULO 7°.- TOMEN CONOCIMIENTO: 
Ministerio de la Producción, Secretaría de Ingresos 
Públicos, Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honorable 
Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Prefectura 
de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial 
y cumplido ARCHIVESE.-

HAROLD J. BARK
Ministro de la Producción
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 028

RIO GALLEGOS, 25 de Febrero de 2014.-

VISTO:
 El Expediente Nº 424.692 -MP-13, la Ley Pro-

vincial de Pesca Artesanal N° 2934, Resoluciones 
Nº 0123 y 0258/2013 y las Disposiciones de la 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias Nº 
188/07, 189/07, 310/10; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo el Señor Carlos Horacio 

TERENZI solicita permiso de pesca artesanal en 
aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, 
para el año 2013, para el Buque Pesquero BAHIA 
ENGAÑO (Mat. 0561);

Que el Señor Carlos Horacio TERENZI es 
propietario del Buque Pesquero BAHIA ENGAÑO 
(Mat. 0561);

Que el Señor Carlos Horacio TERENZI cons-
tituye domicilio legal en BARRIO UNION PJE. 
CARBON ARGENTINO Nº 229 de la ciudad 
de Caleta Olivia, en el que serán válidas todas las 
notificaciones que deba efectuar la Autoridad de 
Aplicación;

Que a fs. 2 - 3 obra Nota Legalizada de Solicitud 
del Permiso Provincial de Pesca Artesanal;

Que a fs. 4 obra Copia legalizada de Certificado 
de Arqueo Nacional;

Que a fs. 5 obra Certificado de Capacidad de 
Bodega extendido por Prefectura Naval Argentina;

Que a fs. 6 y 26 obran Copias Legalizadas de 
Certificado de Matrícula;

Que a fs. 7 obra Certificado de Libre Deuda ex-
tendido por Fiscalía de Estado de la Provincia de 
Santa Cruz;

Que a fs. 8 obra Certificado de Libre Deuda a la Di-
rección General de Gestión Técnica Administrativa 
de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias;

Que a fs. 9 obra Constancia de renovación de 
Carnet como Armador;

Que a fs. 11 obra Copia legalizada de Documento 
Nacional de Identidad, incluyendo última actualiza-
ción de Domicilio;

Que a fs. 12 obra Copia Legalizada de Certificado 
Nacional de Seguridad de la Navegación;

Que a fs. 13 – 22 obra Título de Propiedad del 
Buque Pesquero Bahía Engaño;

Que a fs. 28 obra Constancia de Inscripción en la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP);

Que a fs. 23 obra Declaración Jurada de “No 
poseer permiso de pesca de cualquier tipo en otra 
jurisdicción”;

Que a fs. 30 y 34 obran Certificados de Libres 
Deudas extendido por la Unidad Ejecutora Portuaria 
de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 33 obra Constancia de Certificado de 
Domicilio, extendido por la Policía de la Provincia 
de Santa Cruz;

Que a fs. 38 obra Constancia de Cumplimiento de 
Legislación Ambiental extendida por la Subsecretaría 
de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Cruz;

Que a fs. 36 y 37 obran Certificados de Inscripción 
en el Registro Provincial de Pesca Artesanal requeri-
dos por Disposición N°188/SPyAP/07;

Que a fs. 31 obra Copia recibida por la Secretaría 
de Trabajo y Seguridad Social de la provincia de San-
ta Cruz, solicitando la Constancia de Cumplimiento 
de las Obligaciones Laborales y Previsionales del 
personal empleado en planta y embarcado;

Que a fs. 10 y 29 obran Constancia de Pago, co-
rrespondiente a la cancelación del arancel anual de 
pesca, conforme lo establecido en Resolución N° 
0123/MP/2013;

Que mediante Disposición N° 310/SPyAP/10 se 
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho 
único de extracción;

Que a fojas 47 obra Dictamen de Asesoría Letrada 
Nº 40/DPAL/2014;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE LA PRODUCCION
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR las tareas de 
pesca en aguas de jurisdicción de la provincia rea-
lizadas por el buque pesquero BAHIA ENGAÑO 
(Mat. 0561) a partir del 1º de septiembre de 2013 y 
hasta el día de la fecha de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos de la presente.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a partir del día 
de la fecha y hasta el 30 de Abril del año 2014 al 
Señor Carlos Horacio TERENZI con domicilio 
legal en BARRIO UNION PJE. CARBÓN AR-
GENTINO Nº 229 de la localidad de Caleta Olivia, 
a realizar tareas de pesca Artesanal en aguas de 
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, con el 
buque pesquero BAHIA ENGAÑO (Mat. 0561) 
de acuerdo a lo expresado en los considerandos de 
la presente.-

ARTICULO 3°.- OTORGAR al buque pesquero 
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al Art. 57º Inc. 1) punto 1.1 (pescar sin permiso) 
del Decreto Nº 195/83, dado que el mismo se en-
contraba pescando en época de veda y/o fuera de 
temporada;

Que del análisis de lo actuado se halla probada la 
infracción imputada; 

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº 
45 -DPAL-MP-13, procede la aplicación de sanción 
multable al responsable del menor Gustavo PICCI-
NINI, DNI Nº 39.204.667, incurso en el Art. 57º 
Inc.1) punto 1.2 y sobreseer el punto 1.1 del Decreto 
Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

ARTICULO 1º CONCLUIR: el sumario adminis-
trativo ordenado por Disposición Nº 101-SPyAP-13, 
al responsable del menor Gustavo PICCININI, DNI 
Nº 39.204.667, hallándose confeso de la infracción 
imputada con fecha 22 de Septiembre de 2013, por lo 
expresado en los considerandos.-

ARTICULO  2º SOBRESEER: el punto 1.1del 
Art. 57º Inc. 1) del Decreto Nº 195/83, de la Dispo-
sición Nº 101-SPyAP-13, por lo expresado en los 
considerandos.- 

ARTICULO 3º SANCIONAR: al responsable del 
menor Gustavo PICCININI, con multa de PESOS 
SETENTA Y UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS 
($ 71,26) por pescar en época de veda y/o fuera de 
temporada, falta tipificada en el  Art. 57º Inc.1) punto 
1.2 del Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 4º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE: al responsable del menor Gustavo 
PICCININI, en su domicilio calle Misiones Nº 275, 
de la localidad de 28 de Noviembre, Provincia de 
Santa Cruz, que  contará con tres (3) días de plazo 
para hacer efectivo el pago de la multa impuesta 
por la presente a la orden del Fondo Provincial de 
Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa 
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al 
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 5º LA IMPOSICION: de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios, del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 6º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección General de Gestión Técnica 
Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección 
de Sumarios, Dirección de Administración, dése al 
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-1

________

DISPOSICION Nº 010

RIO GALLEGOS, 17 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.746-MP-13, iniciado por 

la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, 
área  dependiente del Ministerio de la Producción, y;

CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 098-SPyAP-13, se inició 

sumario administrativo al señor Marcos Daniel 
BEJARANO, DNI Nº 29.482.048, oportunidad en 
que fuera detectado por personal de la Subsecretaría 

BAHIA ENGAÑO (Mat. 0561) el Permiso de Pes-
ca Artesanal con carácter intransferible, precario y 
provisorio.

ARTICULO 4°.- ESTABLECER que el Señor 
Carlos Horacio TERENZI deberá hacer efectivo 
el canon por captura establecido por Disposición N° 
310/SPyAP/10 y en el plazo dispuesto en el punto 
8° de la misma.

ARTICULO 5°.- ESTABLECER que el Señor 
Carlos Horacio TERENZI deberá mantener, du-
rante el plazo autorizado por la presente, la vigencia 
de los certificados extendidos por la Secretaría de 
Ingresos Públicos, Fiscalía de Estado, Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias, Unidad Ejecutora 
Portuaria, Subsecretaría de Medio Ambiente, Secre-
taría de Trabajo y Seguridad Social, todos ellos de 
la provincia de Santa Cruz, así como dar estricto 
cumplimiento a la legislación provincial pesquera.

ARTICULO 6°.- ESTABLECER que el incum-
plimiento o transgresión a lo señalado en los artículos 
precedentes dará lugar a la suspensión automática del 
permiso que mediante la presente se habilita a la pesca.

ARTICULO 7°.- TOMEN CONOCIMIENTO: 
Ministerio de la Producción, Secretaría de Ingresos 
Públicos, Direcciones y Delegaciones de la Subse-
cretaría de Pesca y Actividades Portuarias; Honorable 
Tribunal de Cuentas, Empresas Pesqueras; Prefectura 
de Zona Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial 
y cumplido ARCHIVESE.-

HAROLD J. BARK
Ministro de la Producción
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0109

RIO GALLEGOS, 24 de Enero de 2014.-
Expediente IDUV Nº 05.847/136/2012.-

TOMAR CONOCIMIENTO de la  copia certifica-
da del Testimonio Nº 544 de fecha 22 de Septiembre 
de 2008, por el cual se toma conocimiento de la de-
claratoria de herederos dictada en autos caratulada: 
“AGUIRRE ROMULO FERMIN Y OTRA SOBRE 
SUCESION”, Expediente Nº A – 6934/08, que se 
tramitan por ante Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería, del Menor y la Familia de Pico Truncado 
a cargo de la Dra. Graciela E. RUATA DE LEONE, 
Secretaría Nº DOS del Menor y la Familia a su car-
go, declarando en cuanto ha lugar por derecho y sin 
perjuicios de terceros que por fallecimiento de Don 
Rómulo Fermín AGUIRRE y Doña Eriberta Teodora 
OLMOS, le suceden en carácter de únicos y univer-
sales herederos sus hijos: Felipa del Valle AGUIRRE 
(DNI Nº 10.822.536), Adolfo Rafael AGUIRRE 
(DNI Nº 14.859.973), Norma Inés AGUIRRE (DNI 
Nº 17.185.308), y María Eugenia AGUIRRE (DNI 
Nº 20.935.294), respectivamente, el que forma parte 
integrante de la presente como Anexo I de dos (2) 
folios.-

TOMAR CONOCIMIENTO de la copia certifica-
da de Escritura Pública Nº 144 Cesión de Acciones 
y Derechos Hereditarios de fecha 07 de Mayo de 
2009, las señoras Norma Inés AGUIRRE (DNI Nº 
17.185.308) y María Eugenia AGUIRRE (DNI Nº 
20.935.294) Ceden, Transfieren, y Renuncian, todos 
los derechos y acciones hereditarios que tenían y le 
correspondían, y a su vez a la señora Norma Inés 
AGUIRRE por haberlo adquirido de su hermano, 
el señor Adolfo Rafael AGUIRRE, sobre el bien 
inmueble que forma parte del acervo hereditario, 
individualizado como Casa Nº 05 de la Obra: “PLAN 
240 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN  PICO TRUNCA-
DO”, a favor de la señora Felipa del Valle AGUIRRE, 
la que forma parte integrante de la presente como 

Anexo II de tres (3) folios.-
TOMAR CONOCIMIENTO de la copia certifica-

da de Escritura Pública Nº 29 de fecha 22 de Enero 
de 2009, el señor Adolfo Rafael AGUIRRE, Cede y 
Transfiere a la señora Norma Inés AGUIRRE y esta 
acepta, todos los derechos, acciones y obligaciones 
patrimoniales que le corresponden en su carácter de 
heredero declarado respecto de su veinticinco por 
ciento (25%) que tiene sobre el inmueble ubicado en 
Barrio Islas Malvinas, Casa Nº 05, correspondiente a 
la Obra: “PLAN 240 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN 
PICO TRUNCADO”, la que forma parte integrante 
de la presente como Anexo III de tres (3) folios.-

ADJUNTAR copia de la presente al Boleto de 
Compraventa oportunamente suscripto entre las 
partes.-

AUTORIZAR la correspondiente Escritura 
Traslativa de Dominio, respecto del inmueble iden-
tificado como Casa Nº 05, de la Obra: “PLAN 240 
VIVIENDAS FO.NA.VI. EN PICO TRUNCADO”, 
a favor de la señora Felipa del Valle AGUIRRE (DNI 
Nº 10.822.536), por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, 
de los términos del presente instrumento legal a la 
interesada en el domicilio ubicado en Barrio Malvi-
nas Argentinas, Casa Nº 05 del Plan 240 Viviendas 
Fo.Na.Vi. en Pico Truncado.- 

________

RESOLUCION Nº 0038

RIO GALLEGOS, 15 de Enero de 2014.-
Expediente IDUV N° 023.550/151/2013.-

EXCLUIR totalmente el Punto 5º de la Resolución 
IDUV Nº 1533 de fecha 09 de Diciembre de 2013, 
por resultar improcedente.- 

CONSIGNAR en el Considerando 2º de la Reso-
lución IDUV Nº 1533/2013, que el Certificado de 
Matrimonio agregado a fs. 15 del referido Expedien-
te, es copia certificada.-

OMITIR del Considerando 2º de la Resolución 
IDUV Nº 1533/2013, la frase “...mediante la cual, se 
acredita la variación en el estado civil de ambos...”.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los 
señores Claudia Patricia SOTO y el señor Pedro 
Horacio CRESPO, en el domicilio sito en Casa Nº 
118 del Plan 400 Viviendas en Pico Truncado.-

________

DISPOSICION Nº 009

RIO GALLEGOS, 17 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.744-MP-13, iniciado por 

la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, 
área  dependiente del Ministerio de la Producción, 
y;

CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 101-SPyAP-13, se inició 

sumario administrativo al responsable del menor 
Gustavo PICCININI, DNI Nº 39.204.667, opor-
tunidad en que fuera detectado por personal de la 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias de 
la Provincia de Santa Cruz, pescando sin el permiso 
habilitante y en época de veda, con  fecha 22 de Sep-
tiembre de 2013, en el curso de agua río Gallegos, en 
el paraje denominado “PUENTE BLANCO”;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07 y 08 de 
los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 
195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de 
los mismos;

Que analizada la fecha de la infracción 22 de 
Septiembre de 2013 no corresponde la infracción 
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de Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia 
de Santa Cruz, pescando en época de veda y sin el 
permiso correspondiente, con fecha 22 de Septiembre 
de 2013, en el curso de agua Rubens, en el paraje 
“MORRO CHICO”;

Que notificado fehacientemente a Fs. 08 de los 
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su de-
fensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/83, 
se lo tiene por confeso al vencimiento de los mismos;

Que analizada la fecha de la infracción 22 de 
Septiembre de 2013 no corresponde la infracción al 
Art. 57º Inc. 1) punto 1.1 (pescar sin permiso) del 
Decreto Nº 195/83, dado que el mismo se encontraba 
pescando en época de veda y/o fuera de temporada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº 
37 -DPAL-MP-13, procede la aplicación de sanción 
multable al señor Marcos Daniel BEJARANO, DNI 
Nº 29.482.048, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 
1.2  y sobreseer el punto 1.1 del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

ARTICULO 1º CONCLUIR: el sumario adminis-
trativo ordenado por Disposición Nº 098-SPyAP-13, 
al señor Marcos Daniel BEJARANO, DNI Nº 
29.482.048, hallándose confeso de las infracciones 
imputadas con fecha 22 de Septiembre de 2013, por 
lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 2º SOBRESEER: el punto 1.1 del 
Art.57º del Decreto Nº 195/83, de la Disposición Nº  
098-SPyAP, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 3º SANCIONAR: al señor Marcos 
Daniel BEJARANO, con multa de PESOS SETENTA 
Y UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por 
pescar en época de veda y/o fuera de temporada, falta 
tipificada en el Art. 57º Inc.1) punto 1.2 del Decreto 
Nº 195/83, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 4º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE: al señor Marcos Daniel BEJARANO, en su 
domicilio de San Juan Bosco Nº 111, de la localidad 
de 28 de Noviembre, Provincia  de Santa Cruz, que 
contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo 
el pago de la multa impuesta por la presente a la orden 
del Fondo Provincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 
Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudien-
do presentar Recurso Jerárquico, previo pago de las 
multas de acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 5º LA IMPOSICION: de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaria de Recursos 
Tributarios, del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 6º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección General de Gestión Técnica 
Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección 
de Sumarios, Dirección de Administración , dése al 
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-1

________

DISPOSICION Nº 011

RIO GALLEGOS, 17 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente N° 426.91l-MP-13, iniciado por 

la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, 
área dependiente del Ministerio de la Producción, y;

CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° 103-SPyAP-13, se inició 

sumario administrativo al señor Juan José MARTIN, 
DNI N° 31.672.981, oportunidad en que fuera detectado 
por personal de la Subsecretaría de Pesca y Actividades 
Portuarias de la Provincia de Santa Cruz, pescando sin 
el permiso habilitante y en época de veda, con fecha 22 
de Septiembre de 2013, en el curso de agua río Gallegos, 
en el paraje denominado “PUENTE BLANCO”;

Que notificado fehacientemente a Fs. 08 de los 
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su de-
fensa, en el marco del Art. 67° del Decreto N° 195/83, 
se lo tiene por confeso al vencimiento de los mismos;

Que analizada la fecha de la infracción 22 de 
Septiembre de 2013 no corresponde la infracción al 
Art. 57° inc. 1) punto 1.1 (pescar sin permiso) del 
Decreto N° 195/83, dado que el mismo se encontraba 
pescando en época de veda y/o fuera de temporada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen 
N° 44 -DPAL-MP-13, procede la aplicación de 
sanción multable al señor Juan José MARTIN, DNI 
N° 31.672.981, incurso en el Art. 57° Inc. l) punto 
1.2 y sobreseer el punto 1.1 del Decreto N° 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca N° 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

ARTICULO 1º CONCLUIR: el sumario ad-
ministrativo ordenado por Disposición N° 103-SP-
yAP-13, al señor Juan José MARTIN, DNI N° 
31.672.981, hallándose confeso de la infracción 
imputada con fecha 22 de Septiembre de 2013, por 
lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 2º SOBRESEER: el punto 1.1 del 
Art. 57 inc. 1) del Decreto N° 195/83, de la Dispo-
sición N° 103-SPyAP-13, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 3º SANCIONAR: al señor Juan 
José MARTIN, con multa de PESOS SETENTA Y 
UNO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por 
pescar en época de veda y/o fuera de temporada, falta 
tipificada en el Art. 57° Inc. l) punto 1.2 del Decreto 
N° 195/83, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 4º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE: al señor Juan José MARTIN, en su 
domicilio de Pasaje 23 de Agosto B° IDUV N° 70, 
de la localidad de 28 de Noviembre Provincia de 
Santa Cruz, que contará con tres (3) días de plazo 
para hacer efectivo el pago de la multa impuesta 
por la presente a la orden del Fondo Provincial de 
Pesca -Cuenta N° 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa 
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al 
Art. 72° del Decreto N° 195/83.-

ARTICULO 5º LA IMPOSICION: de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios, del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) Inc. l) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 6º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección General de Gestión Técnica 
Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección 
de Sumarios, Dirección de Administración, dése al 
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-1

________

DISPOSICION Nº 012

RIO GALLEGOS, 17 de Febrero de 2014.-

VISTO:
El Expediente Nº 426.914-MP-13, iniciado por 

la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias, 
área  dependiente del Ministerio de la Producción, y;

CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 096-SPyAP-13, se ini-

ciósumario administrativo al señor Marcelo Javier 

DISPOSICION
M.P.

OYARZO, DNI Nº 33.447.069, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría de 
Pesca y Actividades Portuarias de la Provincia de 
Santa Cruz, pescando en época de veda, con fecha 
29 de Septiembre de 2013, en el curso de agua río 
Gallegos, paraje denominado “Barranca Blanca”;

Que notificado fehacientemente a Fs. 08 de los 
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su 
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 
195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de 
los mismos;

Que del análisis de lo actuado, se hallan probadas 
las infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº 
43 -DPAL-MP-13, procede la aplicación de sanción 
multable al señor Marcelo Javier OYARZO, DNI Nº 
33.447.069, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.2, 
del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

ARTICULO 1º CONCLUIR: el sumario adminis-
trativo ordenado por Disposición Nº 096-SPyAP-13, al 
señor Marcelo Javier OYARZO, DNI Nº 33.447.069, 
hallándose confeso de las infracciones imputadas con 
fecha 29 de Septiembre de 2013, por lo expresado en 
los considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR: al señor Marcelo 
Javier OYARZO, con multa de PESOS SETENTA 
Y UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) 
por pescar en época de veda y/o fuera de tempora-
da,  falta tipificada en el Art. 57º Inc.1) punto1.2 
del Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE: al señor Marcelo Javier OYARZO, en su 
domicilio de calle Congreso Nº 255, de la localidad de 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, que  contará 
con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de 
la multa impuesta por la presente a la orden del Fondo 
Provincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa 
Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presentar 
Recurso Jerárquico, previo pago de las multas de 
acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION: de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Recursos 
Tributarios, del tributo establecido por el punto 14, 
apartado a) Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

ARTICULO 5º.-TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y 
Portuarios, Dirección General de Gestión Técnica 
Administrativa, Dirección de Despacho, Dirección 
de Sumarios, Dirección de Administración, dése al 
Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
P-2

________

DISPOSICION Nº 508

RIO GALLEGOS, 13 de Diciembre de 2013.-

VISTO:
El Expediente Nº404.123/AA/07,cuyo titular es la 

empresa: AUEX ARGENTINA S.A., en el cual se 
solicita un Permiso de Cateo de minerales de Primera 
y Segunda categoría, denominado: “CERRO DEL 
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DISPOSICION
D.P.R.H.

PASO” y
CONSIDERANDO:
Que el presente Cateo fuera otorgado por Dispo-

sición Nº 089, dictada el día 16 de Mayo del año 
2011, cuyo vencimiento opera el día 20 de Enero 
del año 2014;

Que con fecha 5 de Diciembre de 2013, se presenta 
el Sr. Jorge O. Abbate, en su carácter de Apoderado 
de la empresa Auex Argentina S.A., solicitando el 
desistimiento del presente cateo, obrante a fs. 132;

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE 
MINERIA AUTORIDAD MINERA 

EN PRIMERA INSTANCIA
D I S P O N E :

Artículo 1º.-: TÉNGASE por DESISTIDO el 
Permiso de Cateo que la empresa AUEX ARGENTI-
NA S.A., tramita por Expediente Nº 404.123/AA/07, 
denominado: “CERRO DEL PASO”.-

Artículo 2º.-: LIBÉRESE el área involucrada en 
el Catastro Minero.-

Artículo 3º.-: NOTIFÍQUESE al interesado y 
a Fiscalía de Estado y cumplido se procederá a lo 
establecido en el artículo siguiente.- 

Artículo 4º.-: PUBLÍQUESE por única vez en el 
Boletín Oficial y en pizarra por el término de cinco 
(5) días.-

Artículo 5º.-: TÓMESE como fecha definitiva de 
ARCHIVO de la presente, a los fines de la aplicación 
del Artículo Nº 118 de la Ley Nº 990 y del Artículo Nº 
30 del Código de Minería, el de la última publicación, 
remitiéndose a la Dirección General de Catastro Mi-
nero a fin de dejar constancia en el Catastro Minero 
de la indisponibilidad del área.-

Artículo 6º.-: DÉJESE constancia en pizarra para 
conocimiento de terceros la fecha de archivo definitivo 
del presente.-

Artículo 7º.-: REGISTRESE, protocolícese, 
tómese nota por Dirección Provincial de Escriba-
nía de Minas (Registro Protocolar), anótese por 
marginal en la Disposición Nº 089/11, cumplido, 
ARCHIVESE.-

LEOPOLDO KLEIN
Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera en 1º Instancia

Provincia de Santa Cruz

Registrado hoy trece de Diciembre del año dos mil 
trece bajo el número quinientos ocho y protocolizado 
a la fecha a los folios número setecientos treinta y 
dos y setecientos treinta y tres del presente Protocolo 
de Disposiciones.- CONSTE.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 106

RIO GALLEGOS, 06 de Septiembre de 2013.-

VISTO:
El Expediente N° 497.636/2002, iniciado por esta 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante en expediente de 

referencia, la empresa Transportadora Gas del Sur 
S.A., solicita la baja definitiva del pozo de agua 
denominado RS001, ubicado en las coordenadas 
geográficas S48°32’40.1” - W67°46’12.6” - Cota 
139.8 msnm, de la Planta Compresora Río Seco, 

perteneciente a TGS S.A.;
Que según lo declarado por la empresa, la perfora-

ción se encuentra fuera de servicio desde el año 2005, 
debido a un colapso de la cañería de entubación y el 
aprisionamiento de la electrobomba sumergible, con 
el consecuente derrumbe del pozo, razón por la cual 
no se pudo extraer muestras de agua;

Que la empresa ha dado de baja el pozo mencio-
nado, aplicando el Plan de abandono establecido en 
la Disposición N°03/03, perteneciente a la Ley 1451; 

Que obra Informe Técnico a fojas N° 107 del 
expediente de referencia; 

Que mediante Ley N° 2625 promulgada por 
Decreto N° 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se 
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 1451, el que mediante 
Resolución N° 998/2002 delega dicha función a la 
Dirección Provincial de Recursos Hídricos, depen-
diente de ese Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instru-
mento legal correspondiente;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS

D I S P O N E :

1º) Autorizar a la empresa Transportadora Gas del 
Sur S.A., a realizar el cierre definitivo de un pozo 
de agua, ubicado en la Planta Compresora Río Seco 
perteneciente a TGS S.A., sito en las coordenadas 
geográficas S48°32’40.1” - W67°46’12.6” - Cota 
139.8msnm; como así también dar de baja a la 
perforación, de la base de datos perteneciente a esta 
Autoridad de Aplicación; de acuerdo a lo presentado 
y a la Normativa vigente. 

2º) Que el permisionario deberá dar aviso a esta 
Autoridad de Aplicación, una vez finalizados los tra-
bajos de cierre, colocar la correspondiente cartelería 
y remitir registro fotográfico del mismo.

3º) Facultar a técnicos, designados a tales efectos, 
de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, a 
efectuar inspecciones sin necesidad de previo aviso 
y cuando así lo consideren conveniente.

4º) Que tal lo establece el Artículo 40 de la Ley Nro. 
1451, el solicitante deberá publicar, a su cargo, por tres 
días en el Boletín Oficial su presentación con la respec-
tiva Disposición emanada de esta Dirección Provincial.

5º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Pre-
sidencia, Dirección General de Gestión Técnica 
y Administrativa, Dirección de Administración. 
Notifíquese a Transportadora Gas del Sur S.A. y 
Cumplido ARCHIVESE.-

MAYORGA MARTA
Directora Provincial Recursos Hidrícos

Consejo Agrario Provincial
P-3 

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.A.

DISPOSICION Nº 408

RIO GALLEGOS, 02 de Diciembre de 2013.-
Expediente Nº 427.020/13.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS 
(7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa DEL 
PLATA INGENIERIA S.A. y/o titular del dominio 
EMT-509, de acuerdo a los Art. 53 Inc. k) y 56 del 
Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones y 
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-                    

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la 
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de 
acuerdo al Art. 85 de la Ley Nº 24.449/95, un 50% del 
monto dispuesto en el Artículo 1º, debiendo abonar 

la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA 
($ 750,00).- 

Notificar a la Empresa que deberá abonar la 
multa en el término de quince (15) días hábiles 
contados a partir de su notificación, en la cuenta 
habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., deno-
minada Rentas Generales Nº 923.068/1 CBU Nº 
0860001101800092306818, la cual se encuentra 
radicada en la Casa Central del Banco cita en la 
ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la 
institución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse 
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de noti-
ficada la presente se procederá a girar las actuaciones 
a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución 
fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Secretaría Estado de Transporte
Ministerio de la Producción

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 409

RIO GALLEGOS, 02 de Diciembre de 2013.-
Expediente Nº 427.044/13.-

SANCIONASE con SIETE MIL QUINIENTOS 
(7500) B.M., equivalente a la suma de PESOS UN 
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a la Empresa ON 
TRANSPORTES Y SERVICIOS S.R.L., al verifi-
carse que la unidad MERCEDES BENZ MINIBUS, 
dominio IAJ-807, de acuerdo a los Art. 53 Inc. k) y 56 
del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contravenciones 
y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-      

Ante el pedido de pago voluntario por parte de la 
Empresa reconociendo la infracción, redúzcase de 
acuerdo al Art. 85 de la Ley Nº 24.449/95, un 50% del 
monto dispuesto en el Artículo 1º, debiendo abonar 
la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA 
($ 750,00).-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la 
multa en el término de quince (15) días hábiles 
contados a partir de su notificación, en la cuenta 
habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., deno-
minada Rentas Generales Nº 923.068/1 CBU Nº 
0860001101800092306818, la cual se encuentra 
radicada en la Casa Central del Banco cita en la 
ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la 
institución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse 
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de noti-
ficada la presente se procederá a girar las actuaciones 
a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución 
fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Secretaría Estado de Transporte
Ministerio de la Producción

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 410

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2013.-
Expediente Nº 425.859/09.-

SANCIONASE con SETECIENTAS CINCUEN-
TA (750) U.F. y CINCO MIL QUINIENTOS (5500) 
B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL 
QUINIENTOS DIEZ ($ 6.510,00) a la Empresa 
CELLILLI ALICIA ELVIRA y/o titular del dominio 
FUT-063, de acuerdo a los Art. 40 Inc. a), Art. 53 
Inc. k) y Art. 56 del Decreto Nº 779/95 - Régimen 
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley 
de Tránsito Nº 24.449.-
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Notificar a la Empresa que deberá abonar la 
multa en el término de quince (15) días hábiles 
contados a partir de su notificación, en la cuenta 
habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., deno-
minada Rentas Generales Nº 923.068/1 CBU Nº 
0860001101800092306818, la cual se encuentra 
radicada en la Casa Central del Banco cita en la 
ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el 
mismo por los medios habilitados al efecto por la 
institución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse 
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de noti-
ficada la presente se procederá a girar las actuaciones 
a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución 
fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Secretaría Estado de Transporte
Ministerio de la Producción

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 411

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2013.-
Expediente Nº 428.352/09.-

SANCIONASE con SETECIENTAS CINCUEN-
TA (750) U.F. y CINCO MIL QUINIENTOS (5500) 
B.M., equivalente a la suma de PESOS SEIS MIL 
QUINIENTOS DIEZ ($ 6.510,00) a la Empresa 
CORIA HECTOR OMAR Y OTRO y/o titular del 
dominio GBY-017, de acuerdo a los Art. 40 inc. 
a), Art. 53 inc. k) y Art. 56 del Decreto Nº 779/95 
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas 
a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa 
en el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el 
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales 
Nº 923.068/1 CBU Nº 0860001101800092306818, 
la cual se encuentra radicada en la Casa Central del 
Banco cita en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo 
concretarse el mismo por los medios habilitados al 
efecto por la institución bancaria.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse 
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de noti-
ficada la presente se procederá a girar las actuaciones 
a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución 
fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑOZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Secretaría Estado de Transporte
Ministerio de la Producción

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.C.
DISPOSICION Nº 028

RIO GALLEGOS, 12 de Enero de 2014.-

INSCRIBIR en el Registro Único de Proveedores 
de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Direc-
ción Provincial de Contrataciones del Ministerio de 
Economía y Obras Públicas, a la firma: TORRES, 
FRANCISCO; con domicilio real en calle MARIA-
NO MORENO Nº 786 -9400- RIO GALLEGOS, 
PCIA. DE SANTA CRUZ, bajo el Nº 1846, para de-
sarrollar la actividad de PRESTACION DE SERVI-
CIOS en los rubros: 11/021 MATAFUEGOS – 11/955 
REPARACION Y RECARGA DE MATAFUEGOS; 
con vigencia a partir del día de la fecha.- 

La presente Inscripción es válida hasta el día 30 DE 
JULIO DE 2015, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial. La firma 
deberá presentar la documentación para su actualización 
con diez (10) días de anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

DISPOSICION Nº 029

RIO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2014.-

RENOVAR la Inscripción de la firma RERDA 
S.A.; con domicilio real en SAN MARTIN Nº 
1665 -5500- MENDOZA, PCIA. DE MENDO-
ZA; bajo el Nº 1198, para desarrollar la actividad 
de FABRICANTE en los rubros: 03/282 TIENDA/
INDUMENTARIA EN GRAL. – 03/301 FABRICA 
DE UNIFORMES EN GRAL. – 03/307 ZAPATERIA 
EN GRAL.; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 
28 DE FEBRERO DE 2015, vencida dicha fecha 
quedará inhabilitada para contratar con el Estado 
Provincial. La firma deberá presentar la documen-
tación para su actualización con diez (10) días de 
anticipación a la fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes 
del Reglamento de Contrataciones del Estado.-

HUGO F. J. FERNANDEZ
Director General

Normatización e Informatización
Ministerio de Economía y Obras Públicas

________

para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acre-
diten -Art. 683 del C.P.C.C.- en autos caratulados: 
“GONZÁLEZ, JOAQUÍN VÍCTOR S/SUCESIÓN 
AB INTESTATO; Expte. Nº 16702/13”.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial Provincial y en el diario Tiempo Sur de esta 
localidad.-

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2014.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 005/2014
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo N° 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: COMPAÑÍA MINERA 
PIUQUENES S.A. UBICACION: Encierra una 
superficie total de 4217Has.06a.59ca., siendo las 
coordenadas las siguientes: A.X: 4.731.857,00 Y: 
2.614.647,00 B.X: 4.731.857,00 Y: 2.619.119,00 C.X: 
4.727.385,00 Y: 2.619.119,00 D.X: 4.727.385,00 Y: 
2.622.494,00 E.X: 4.725.300,00 Y:2.622.494,00 F.X: 
4.725.300,00 Y: 2.620.700,00 G.X: 4.724.340,00 Y: 
2.620.700,00 H.X: 4.724.340,00 Y:2.614.647,00.- Se 
encuentra dentro de los LOTES Nº 12-13-18 y 19, 
FRACCIÓN: “C”, SECCION “V” Departamento 
DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.- ESTAN-
CIA: “LA CALANDRIA” Mat.2500.- Se tramita 
bajo Expediente Nº 401.863/CMP/05, denominación: 
“COIRON”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. LEOPOLDO 
KLEIN Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO Nº 008/14 
PERMISO DE CATEO 

Se hace saber por dos veces en el espacio de 
diez (10) días que se ha ordenado la Publicación de 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
Sustancias Minerales de Primera y Segunda catego-
ría, llamándose por el término de veinte (20) días a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo Nº 27 del Código de 
Minería.- TITULAR: MINERA SUDAMERICA-
NA S.A. UBICACION: Encierra una superficie total 
de 7.747Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.698.950,00 Y: 2.638.870,00 B.X: 
4.698.950,00 Y: 2.652.716,00 C.X: 4.696.900,00 Y: 
2.652.716,00 D.X: 4.696.900,00 Y: 2.649.900,00 
E.X: 4.692.450,00 Y: 2.649.900,00 F.X: 4.692.450,00 
Y: 2.638.870,00.- Se encuentra dentro de los LOTES 
Nº 43 y 44, SECCION: “4”, ZONA DE CABO 
BLANCO, LOTE Nº 10, FRACCION: “A”, SEC-
CION: “III” y LOTE Nº 6, FRACCION: “B”, SEC-
CION: “VI”, DEPARTAMENTO: DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: “ESPAÑA” 
y “EL RECUERDO”(MAT.11057).- Se tramita 
bajo Expediente Nº 406.735/MS/08, denominación: 
“QUERENCIA”.- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo 
KLEIN - Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

 
Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ

Directora Pcial. de Escribanía de Minas
Secretaría de Estado de Minería

Provincia de Santa Cruz

P-1

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, y de Minería N° 1 de la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, a cargo del Dr. 
FERNANDO H. ISLA, Juez Subrogante, Secretaria 
Impar a cargo de la Dra. ANA MARIA CARNER, 
CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores de DON 
CARLOS MERCEDES RUEDA, DNI N° 7.815.248, 
para que en el plazo de TREINTA (30) días hagan 
valer los derechos que les correspondieren en los 
autos caratulados “RUEDA CARLOS MERCE-
DES S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 
R-33935/13. Publíquense por TRES días.- 

CALETA OLIVIA, 27 de Noviembre de 2013.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 
DOS en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
con asiento en Río Gallegos -sito en Pje. Kennedy, 
casas 3 entre San Martín y Mons. Fagnano - Dr. Carlos 
Enrique Arenillas, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, 
se cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el Sr. JOAQUÍN 
VÍCTOR GONZÁLEZ (C.I. Pol. Fed. 4.928.311) 
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EDICTO Nº 028/14
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento conforme lo 
establece el Artículo N° 53 del Código de Minería.-
Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo pres-
cripto en el Artículo N° 66 del citado Código de 
Minería.- TITULAR: M.H. ARGENTINA S.A.- 
UBICACION: LOTES: 19, FRACCION: “D”, CO-
LONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI 
- DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES de la 
Provincia de Santa Cruz.- La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X: 4.726.346,85 
Y: 2.410.883,56 y el Área de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X:4.728.000,00 Y: 2.406.663,90 B.X: 
4.728.000,00 Y: 2.412.000,00 C.X: 4.725.000,00 Y: 
2.412.000,00 D.X: 4.725.000,00 Y: 2.406.663,90.- 
Encierra una superficie de 1.000 Has.00a.00ca.- 
TIPO DE MANIFESTACION: “ORO”.- ESTAN-
CIA: “SAN CARLOS” (Mat. 41 VII).- Expediente 
N° 413.468/IA/06. DENOMINACION: “SAN 
AGUSTIN VI”.- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo 
KLEIN. Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1° Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO N° 030/14
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda catego-
ría, llamándose por el término de veinte (20) días a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo N° 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: M.H. ARGENTINA 
S.A.- UBICACION: Encierra una superficie total 
de 8.971Has.82a.00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: 1.X: 4.681.800,00 Y: 2.665.550,00 
2.X:4.681.800,00 Y: 2.675.400,00 3.X: 4.679.500,00 
Y: 2.675.400,00 4.X: 4.679.500,00 Y: 2.673.500,00 
5.X: 4.677.500,00 Y: 2.673.500,00 6.X: 4.677.500,00 
Y: 2.672.300,00 7.X: 4.674.800,00 Y: 2.672.300,00 
8.X: 4.674.800,00 Y: 2.673.200,00 9.X: 4.673.600,00 
Y: 2.673.200,00 10.X: 4.673.600,00 Y: 2.673.100,00 
11.X: 4.672.700,00 Y: 2.673.100,00 12.X: 
4.672.700,00 Y: 2.673.500,00 13.X: 4.672.400,00 
Y: 2.673.500,00 14.X: 4.672.400,00 Y: 2.673.900,00 
15.X: 4.672.100,00 Y: 2.673.900,00 16.X: 
4.672.100,00 Y: 2.674.100,00 17.X: 4.671.500,00 
Y: 2.674.100,00 18.X: 4.671.500,00 Y: 2.673.100,00 
19.X: 4.670.550,00 Y: 2.673.100,00 20.X: 
4.670.550,00 Y: 2.672.045,95 21.X: 4.670.683,63 
Y: 2.668.619,27 22.X: 4.670.550,00 Y: 2.668.614,05 
23.X: 4.670.550,00 Y: 2.665.550,00.- Se encuentra 
dentro de los LOTES: 12-13-18-19, FRACCION: 
“A”, SECCION: “III” ZONA CABO BLANCO, 
DEPARTAMENTO: DESEADO de la Provincia 
de Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS: 
“LA HERRADURA” (Mat.5430 T°53 F°201 Finca 
l3051), “CERRO MORO” (T°51 F°67 Finca ll447), 
“AGUADA DEL JAPONES” (Mat.2703 T°37 F°121 
Finca l0728), “EL MOSQUITO”.- Se tramita bajo 
Expediente N° 412.537/MH/06, denominación: 
“MOSQUITO”.- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo 
KLEIN Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

EDICTO Nº 246/13
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento conforme lo 
establece el Artículo Nº 53 del Código de Minería.-
Aquellos que se crean con derecho a deducir 
sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código 
de Minería. “TITULAR: TIERRA EXPLO-
RATION S.A.- UBICACION: LOTE: 19-20-, 
SECCION: VI - DEPARTAMENTO: DESEADO 
- ZONA DE CABO BLANCO de la Provincia 
de Santa Cruz.- La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X:4.734.878,48 
Y:2.672.080,68 y el Área de Reconocimiento Ex-
clusivo se encuentra Determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X:4.736.278,00 Y:2.667.467,00 
B.X:4.736.278,00 Y:2.669.946,00 C.X:4.736.230,00 
Y:2.669.946,00 D.X:4.736.230,00 Y:2.674.983,00 
E.X:4.734.701,00 Y.2.674.983,00 F.X:4.734.701,00 
Y:2.677.393,00 G.X:4.733.830,00 Y:2.677.393,00 
H.X:4.733.830,00 Y:2.673.400,00 I.X:4.728.750,00 
Y:2.673.400,00 J.X:4.728.750,00 Y:4.675.050,00 
K.X:4.728.362,00 Y:2.675.050,00 L.X:4.728.362,00 
Y.2.673.197,00 M.X:4.730.048,00 Y:2.673.197,00 
N.X:4.730.048,00 Y:2.669.441,00 O.X:4.732.210,00 
Y:2.669.441,00 P.X: 4.732.210,00 Y:2.667.467,00.- 
Encierra una superficie de 3.904Has. 97a. 78ca.- 
TIPO DE MANIFESTACION: “ORO y PLATA DI-
SEMINADO”.- ESTANCIAS: “LA GENOVEVA”, 
(Mat.2278), “LA PAVA” (Mat.T°46 F°269 Finca 
12196).- Expediente N° 428.262/GP/11.- DENOMI-
NACION: “PATAGONIA”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN. Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
_______

EDICTO N° 276/13
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de ORO, 
PLATA y COBRE DISEMINADO conforme 
lo establece el Artículo N° 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del 
citado Código de Minería. TITULAR: SIERRA 
BLANCA S.A. UBICACION: LOTES N°12-13, 
FRACCION: “B”, SECCIÓN: “XII”, DEPARTA-
MENTO: DESEADO de la Provincia de Santa 
Cruz. M.D.: “SIERRA BLANCA II”.- La muestra 
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.683.496,57 Y= 2.521.151,71 y el Area 
de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
terminada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.684.500,00 Y: 2.515.571,43 B.X: 4.684.500,00 Y: 
2.522.000,00 C.X: 4.681.000,00 Y: 2.522.000,00 
D.X: 4.681.000,00 Y: 2.515.571,43. Encierra 
una superficie de 2.250Has. 00a. 00ca. TIPO DE 
MANIFESTACION: “ORO, PLATA Y COBRE 
DISEMINADO”, ESTANCIA: “CERRO LEON” 
(MAT. 187 VI). Expediente Nº422.899/MMA/10.- 
Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del Dr. 
FERNANDO HORACIO ISLA, Secretaría Nº 2 
a cargo del Dr. ALEJO TRILLO QUIROGA, con 
asiento en calle 9 de Julio N° 820 de la ciudad de 
Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, en autos 
“FERNANDEZ BEATRIZ DEL CARMEN S/
SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE. N° 
F-16.034/2013, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de la causante BEATRIZ DEL CARMEN 
FERNANDEZ, DNI N° 6.277.322, para que en el 
término de treinta (30) días hagan valer sus derechos.- 
Publíquense por tres (3) días en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz.- 

El auto que ordena el presente expresa en su parte 
pertinente: “Caleta Olivia, 7 de Marzo de 2013.- ... 
Publíquese edictos ...”.- Fdo. Dr. FERNANDO 
HORACIO ISLA.- JUEZ”.-

CALETA OLIVIA, 10 de Mayo de 2013.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería 
y de Familia de Puerto San Julián, a cargo del Dr. 
Ludovico Pío Pala por subrogancia legal, Secre-
taría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
a mi cargo, cita y emplaza por el plazo de treinta 
(30) días a herederos y acreedores de José Arnol-
do SOTO GONZALEZ, a fin que se presenten a 
hacer valer sus derechos que les correspondan en 
autos caratulados: “SOTO GONZALEZ JOSE 
ARNOLDO S/SUCESION AB-INTESTATO” 
(Expte. N° S-11386/13). Publíquense edictos por 
el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
el diario Prensa Libre.- 

PUERTO SAN JULIAN, 12 de Marzo de 2014.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez, a cargo -por 
subrogancia legal- del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, 
y de Familia con asiento en Puerto San Julián, Dr. 
Ludovico Pío Pala, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a mi cargo, se cita y emplaza a 
herederos y acreedores de CARLOS SALOMON 
PAEZ para que en el término de treinta (30) días, 
hagan valer los derechos que les correspondan en 
autos caratulados “PAEZ, CARLOS SALOMON 
S/SUCESION AB-INTESTATO” (EXPTE. 
P-11400/13).- 

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Marzo de 2014.- 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 

de la Provincia de  Santa Cruz.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez, a cargo -por 
subrogancia legal- del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, 
y de Familia con asiento en Puerto San Julián, Dr. 
Ludovico Pío Pala, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a mi cargo se cita y emplaza 
a herederos y acreedores de FIDELINA EMMA 
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MINI para que en el término de treinta (30) días, ha-
gan valer los derechos que les correspondan en autos 
caratulados “MINI, FIDELINA EMMA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” (EXPTE.M-11461/13).- 

PUERTO SAN JULIAN, 24 de Febrero de 2014.-
Publíquese por tres (3) días en el diario “Tiempo 

Sur” de la ciudad de Río Gallegos.- 

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, 
a cargo del Dr. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS 
sito en Marcelino Alvarez N° 113, Secretaría N° 2 
a mi cargo, se cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores del causante TATARCZUK 
JUAN CARLOS, bajo apercibimiento de Ley (Art. 
683 del CPCYC), en los autos caratulados “TA-
TARCZUK JUAN CARLOS s/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO” Expte. Nº 21757/07. Publíquese por 
tres días en el diario “Prensa libre” y en el Boletín 
Oficial.-

RIO GALLEGOS, 22 de Junio de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
_______

EDICTO Nº 03/14

La Sra. Jueza, Dra. GABRIELA ZAPATA, a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial y de Minería Nro. UNO de la 
ciudad de Pico Truncado, en los autos caratula-
dos: “CARDENAS ROBERTO S/SUCESION 
AB-INTESTATO”, Expte. 10266/12 cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante: ROBERTO CARDENAS, 
titular del D.N.I. Nº 12.047.082 y para que sean 
acreditados dentro de los treinta -30- días (Art. 
683, Inc. 2 del CPCC). Publíquense edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz por 
el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, Marzo 6 de 2014.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Ca-
leta Olivia, en los autos caratulados: “CARCAMO 
MONICA GLADYS S/ SUCESION AB INTES-
TATO - EXPTE Nº C-16552/2014”, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de MONICA GLADYS 
CARCAMO, D.N.I. 13.941.542, para que en el 
término de treinta (30) días hagan valer sus derechos 
(Art. 683 del CPCC). “Publíquese edictos, por el plazo 
de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz”.- 

CALETA OLIVIA, 25 de Marzo de 2014.-

Dr. ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-3
________

E D I C T O

E1 Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con asien-

to en la ciudad de Puerto San Julián, a cargo del Dr. 
Ludovico PIO PALA -por subrogancia legal-, Secre-
taría Civil, a mi cargo, en autos caratulados: “MOY 
AUGUSTO HERMAN Y OTRA S/SUCESION 
AB-INTESTATO”, Expte. N° M-l1309/13, cita a 
todos los herederos y acreedores de la causante para 
que en el término de ley lo acrediten. Publíquese 
edictos en el Diario “La Opinión Austral” con domi-
cilio en la ciudad de Río Gallegos, y el “El Boletín 
Oficial” de la Provincia de Santa Cruz, Puerto San 
Julián, 04 de Noviembre de 2013.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________ 

EDICTO Nº 003/2014
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de ORO y 
PLATA conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean 
con derecho a deducir sus pretensiones podrán 
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 
N° 66 del citado Código de Minería. TITULAR: 
COMPAÑIA MINERA PIUQUENES S.A. 
UBICACION: Lote N° 3, Fracción B, Zona de 
San Julián; DEPARTAMENTO: MAGALLA-
NES de la Provincia de Santa Cruz.- La muestra 
ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.642.957,00 Y= 2.539.583,00 y el Área 
de Reconocimiento Exclusivo se encuentra de-
terminada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.643.460,00 Y: 2.537.325,00 B.X: 4.643.460,00 
Y: 2.543.285,00 C.X: 4.642.050,60 Y: 2.543.285,00 
D.X: 4.642.050,60 Y: 2.537.325,00.- Encierra una 
superficie de 840 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANI-
FESTACION: “ORO y PLATA”, ESTANCIA: “EL 
CONDOR” Mat.3-109. Expediente N° 428.669/
CMP/ll - DENOMINACION: “BASALTO IV”.- 
Fdo. LEOPOLDO KLEIN SECRETARIO DE 
ESTADO DE MINERIA Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO Nº 027/14 
CADUCIDAD DE CATEO

Se  hace saber por única vez (Art.30 C.M.) que  
se ha dictado la Disposición Nº***/14, la que en 
su parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo 
otorgado mediante Disposición Nº 067/12.- TITU-
LAR: LAS YARETAS S.A.  UBICACION: Se  en-
cuentra  dentro del Lote N°11,  Fracción “B”, Zona 
de San Julián, Departamento MAGALLANES de la 
Provincia de Santa Cruz.- Encierra una superficie 
de 4.408Has. 00a. 00ca. siendo las coordenadas 
las siguientes: A.X: 4.626.500,00  Y: 2.527.200,00  
B.X: 4.626.500,00  Y: 2.535.150,00 C.X: 
4.619.300,00  Y: 2.535.150,00 D.X.: 4.619.300,00   
Y: 2.530.000,00   E.X:4.624.000,00  Y: 2.530.000,00  
F.X:4.624.000,00 Y: 2.527.200,00.- En predios 
de la ESTANCIA: “EL DORADO”.- Se tramita  
bajo Expediente Nº 413.539/LY/06 (CELESTINA 
ESTE)- PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN - 
Secretario de Estado de  Minería Autoridad  Minera 
de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

EDICTO Nº 029/14
CADUCIDAD DE CATEO 

Se hace saber  por única vez (Art.30 C.M.) que se  
ha dictado la Disposición Nº 096/14, la que en su  par-
te resolutiva declara la Caducidad del Cateo otorgado 
mediante Disposición Nº 139/11.- TITULAR: M.H. 
ARGENTINA S.A. UBICACION: Se  encuentra  
dentro de los LOTES Nº 12, 19 y 18 FRACCION “C” 
COLONIA PASTORIL PRESIDENTE CARLOS 
PELLEGRINI, Departamento LAGO BUENOS 
AIRES de la Provincia de Santa Cruz.- Encierra 
una superficie de 5.999Has.65a.00ca., siendo las 
coordenadas las siguientes: A.X: 4.732.500,00  Y: 
2.409.000,00 B.X: 4.732.500,00 Y: 2.414.000,00 C.X: 
4.727.060,00 Y:  2.414.000,00  D.X: 4.727.060,00  
Y: 2.417.528,95  E.X: 4.722.000,00  Y: 2.417.528,95 
F.X: 4.722.000,00 Y: 2.414.000,00 G.X: 4.718.180,00  
Y: 2.414.000,00 H.X: 4.718.180,00 Y: 2.412.000,00  
I.X: 4.728.000,00 Y: 2.412.000,00 J.X: 4.728.000,00 
Y: 2.409.000,00. En predios de las ESTANCIAS: 
“LA FLORA”, “SAN CARLOS” y “BAJO PELLE-
GRINI”.- Se tramita bajo Expediente Nº 413.541/
IA/06 (SAN AGUSTIN ESTE)- PUBLÍQUESE.- 
Fdo. Sr. Leopoldo KLEIN - Secretario de Estado de  
Minería Autoridad  Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 032/14

Por disposición del Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera en 1º Instancia Sr. Leopoldo 
Klein, y en concordancia con los Arts. 52° y 53º del 
Código de Procedimiento de la Autoridad Minera en 
Primera Instancia de la Provincia de Santa Cruz, Ley 
990, a mi cargo, se cita en el término de cinco (5) 
días a presentarse en esta Repartición Pública al Sr. 
González Figueroa Facundo, Documento Nacional 
de Identidad Nº 18.129.250, domiciliado en la ciudad 
de Río Gallegos, bajo apercibimiento de que si no 
compareciera vencido el plazo del edicto se tendrá 
por notificado fehacientemente de los términos 
de la Disposición Nº 021/14 que vincula al expe-
diente de su titularidad que tramita bajo el número 
404.957/M/02 en esta dependencia. Publíquese por 
un (1) día en el Boletín Oficial.- Fdo. Sr. Leopoldo 
Klein Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera en 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral de Minería 
y de Familia de El Calafate, a cargo de la Dra. 
FLORENCIA VIÑUALES, Secretaría de Familia 
a mi cargo, en autos caratulados “PALMA JUAN 
MARIA S/ SUPRESION DE NOMBRE” EXPTE. 
Nº 2523/13, se hace saber que el niño JOSE MARIA 
ALBORNOZ, DNI Nº 40.114.313, ha solicitado la 
supresión de su segundo nombre “María”, ello a 
los fines de que las personas interesadas tomen la 
intervención correspondiente en autos.

Publíquense edictos por el plazo de una vez por 
mes y por el lapso de dos meses en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz.-

EL CALAFATE, 3 de Diciembre de 2013.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
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E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral de Minería y 
de Familia de El Calafate, a cargo de la Dra. FLO-
RENCIA VIÑUALES, Secretaría de Familia a mi 
cargo, en autos caratulados “TORREZ ROSA FA-
BIAN S/ SUPRESION DE NOMBRE” EXPTE. 
Nº 2481/13, se hace saber que el Sr. Rosa Fabián 
Torrez, DNI Nº 24.074.568, ha solicitado la supre-
sión de su primer nombre “Rosa”, ello a los fines de 
que las personas interesadas tomen la intervención 
correspondiente en autos.-

Publíquense edictos por el plazo de una vez por 
mes y por el lapso de dos meses en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz - 

EL CALAFATE, 2 de Diciembre de 2013.-

MARILINA CALIO
A/C Secretaría

P-1
________

EDICTO Nº 12/14

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y Familia a cargo de la Dra. 
Gabriela Zapata, Juez, Secretaría Dos a cargo de 
la Dra. Daiana Leyes, en Stgo. del Estero s/n, Bo. 
Industrial, Pico Truncado, Santa Cruz (9015), cita y 
emplaza por 30 días a todos quienes se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante 
Sr. SUAREZ FERNANDEZ, MANUEL, titular 
de la CI de la Policía Federal N° 12.408.603, 
autos: “SUAREZ FERNANDEZ MANUEL S/
SUCESION TESTAMENTARIA”, Expte. Nro. 
11724/13 Pico Truncado, Santa Cruz, de diciembre 
de 2013.-

El presente deberá publicarse por tres días en el 
“BOLETIN OFICIAL” y en el Diario “CRONICA”. 
PICO TRUNCADO, Santa Cruz, 20 de Marzo de 2014.-

Dra. DAIANA P. LEYES
Secretaria

P-3
________

 
E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría N° 1 a cargo 
de la Dra. Sandra Elizabeth García, con asiento en 
esta ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
del causante: Dn. Miguel Angel Giordano - L.E. N° 
4.847.514 a fin de que tomen la intervención que 
les corresponda (Art. 683 Inc. 2do. del C.P.C y C.) 
en los autos caratulados: “GIORDANO MIGUEL 
ANGEL S/SUCESION AB–INTESTATO” Expte. 
N° 24.632/13. Publíquense edictos por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en el Diario “La Opinión 
Austral”.-

RIO GALLEGOS, 13 de Marzo de 2014.- 

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S. S., el Sr. Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería N° 1 con asiento en 
Marcelino Alvarez 113 de Río Gallegos, Dr. Carlos 
E. Arenillas, Secretaría N° 1 a mi cargo, se cita y 
emplaza a herederos y acreedores del Sr. Misael PA-
RADA, D.N.I. 7.306.501, en estos autos “PARADA 
MISAEL S/SUCESION AB INTESTATO” Expte. 

24593/13; por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2014.- 

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Carlos E. Arenillas, 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia 
N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Secretaría N° 2 con asiento en Río Gallegos, se cita 
por el término de treinta (30) días, a herederos y 
acreedores del Sr. MANUEL PERALTA DNI N° 
7.316.294 para que tomen la intervención que les 
corresponda en autos “PERALTA MANUEL S/
SUCESION AB INTESTATO” Expte. P-25.434/13 
(Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 13 de Febrero de 2014.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________ 

E D I C T O

El Doctor FERNANDO HORACIO ISLA, a 
cargo por Subrogación legal del Juzgado de Primera 
Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, y de Minería 
de la Provincia de Santa Cruz, Secretaría en lo Civil 
y Comercial, con asiento en Calle Hipólito Irigoyen 
Nro. 2056 de la ciudad de Caleta Olivia, en los autos 
caratulados “CASTRO MARCELINO ARMAN-
DO S/SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. N° 
33.917/2013), CITA Y EMPLAZA a los herederos 
y acreedores que se consideren con derechos a los 
bienes del causante MARCELINO ARMANDO 
CASTRO y para que en el término de TREINTA 
(30) DIAS acrediten dichas circunstancias (Art. 
683 del CPCC), mediante edictos a publicarse en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ... por el término de TRES (3) días, 
bajo apercibimiento de ley.

CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2014.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. CARLOS E. ARENI-
LLAS, a cargo por Subrogancia legal del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. DOS, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento 
en Pje. Kennedy - Casa 3 de Río Gallegos, Secretaría 
Nro. DOS a cargo del Dr. JAVIER O. MORALES 
se CITA y EMPLAZA por el término de TREINTA 
(30) DIAS a herederos y acreedores de Don FER-
NANDO MORAN GONZALEZ, (DNI 94.107.755) 
en los autos caratulados: “MORAN GONZALEZ 
FERNANDO S/SUCESION AB –INTESTATO” 
Expte. M-15777/13.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS 
en el diario “TIEMPO SUR” y en el BOLETIN 
OFICIAL. (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2014.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3

EDICTO DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de la Pcia. 
de Santa Cruz, en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería y de Familia a cargo de la Dra. MARIA 
VALERIA MARTINEZ, Secretaría Nº 2 en lo 
Civil, Comercial y Laboral, con asiento en Puerto 
Deseado a cargo de la suscripta, en autos caratulados 
“PINTOS MARIANO FABIAN c/EMPRESA 
PESQUERA SANTA ELENA S.A.I.C. s/EM-
BARGO PREVENTIVO” (Expte. N° 20930/12), 
se hace saber por dos días que el Martillero Público 
Don EDUARDO OSCAR PERALTA, subastará 
al mejor postor, con base y al contado, el inmueble 
identificado como parcela B-16 de la manzana 42 de 
Puerto Deseado, ubicado en calle Alte. Brown 269.-

La subasta se realizará el día 15 de abril de 2014 
a las 11 horas en las oficinas ubicadas en Calle 
Reconquista 817 de Puerto Deseado.- El bien será 
entregado una vez aprobada la subasta debiendo 
el comprador fijar domicilio legal dentro del radio 
de este Juzgado, bajo apercibimiento de que las 
sucesivas providencias se la darán por notificadas 
automáticamente en la forma prevista por el Art. 
134 del C.P.C. y C..- Dicho inmueble posee una 
deuda por Impuestos Municipales de $ 5.973.54 
al 10/2013 y Servicios Públicos Servicio Energía 
Eléctrica $ 193,29 al 8/13.-

CONDICIONES: Base: $ 8.142,24 (Pesos ocho 
mil ciento cuarenta y dos con veinticuatro centavos), 
al contado y al mejor postor.- Seña 20% y el saldo 
a pagar una vez aprobada la subasta.- Comisión 
3%.- al contado a cargo del comprador, Sellado 
de Ley 1%

INFORMES: Se podrá recabar información de 
lunes a viernes en el horario de 17 a 19 hs., a partir 
del 10 de abril de 2014 en Calle Reconquista 817 
Telefax 0297-4872632, o Cel. 155090012 de Puerto 
Deseado,  Pcia. de Santa Cruz.- Publíquese edictos 
por dos días en el periódico El Orden de la Ciudad 
de Puerto Deseado, y en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO DESEADO, 26 de Marzo de 2014 - 

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., la señora Juez de Primera 
Instancia N°1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería y de Familia, Dra. Florencia Viñuales, con 
asiento en esta Localidad de El Calafate, Secretaría 
de Registro Público de Comercio a cargo de la au-
torizante en los autos caratulados: “SERVICIOS 
TECNOLOGICOS S.R.L. S/CESION DE CUO-
TAS SOCIALES Y MODIFICACION DE ESTA-
TUTO SOCIAL”, Expte. 149/2013,  se hace saber 
por UN DIA el siguiente EDICTO: Por instrumento 
privado del 02/05/2012, la Sra. Mirtha Alejandra 
Gay, DNI 20.434.404 cedió a favor del Sr. Eduardo 
Gustavo Fernández, argentino, DNI 24.988.573, 
CUIL 20-24988573-9, soltero, comerciante, con 
domicilio en calle Roca N° 2187, de El Calafate, 
provincia de Santa Cruz, la cantidad de dos mil 
cuotas sociales. Por instrumento privado de fecha 
11 de junio de 2013 y Acuerdo Complementario de 
fecha 17 de julio de 2013, el Sr. Facundo Martín 
Riera, DNI 26.889.005, cedió a favor del Sr. Rodri-
go Alejandro Fernández, argentino, soltero, comer-
ciante, DNI 24843171, CUIT 20- 24843171-8, con 
domicilio en calle Kospi N° 2390, de El Calafate, 
provincia de Santa Cruz, la cantidad de un doce mil 
seiscientas cuotas sociales, con la renuncia del Sr. 
Facundo Martín Riera al cargo de socio gerente y 
la consecuente reforma y adecuación de la cláusula 
tercera del Estatuto Social. Por instrumento privado 
de fecha 11 de junio de 2013 se aprobó el aumento 
de capital social, la fijación del domicilio social y 
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EMPASA S.A.

Escribano Público, Raúl Gastón IGNAO, Titular 
del Registro Notarial Nro. 45 de Caleta Olivia PU-
BLICITA por CINCO días que la firma EMPASA 
S.A, con domicilio legal en calle Progreso López 
428 B de esta localidad de Caleta Olivia, inscripta 
ante el Registro Público de Comercio dependiente 
del Juzgado de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, 
Comercia, de la Familia y de Minería con asiento 
en esta localidad de Caleta Olivia el 14-11-05, bajo 
el Nro. 92, Folio 560/561, Tomo III, del Libro de 
Sociedades Anónimas, mediante Acta de Directo-
rio Nro. 55 de fecha 12-03-14 CONVOCA a sus 

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

     
En el marco de lo dispuesto en el Artículo 5 de la 

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: “Per-
foración de pozos de EH-4143, EH-4144, EH-
4145, EH-4146, EH-4147, EH-4148 Y EH-4149”, 
ubicada en el Yacimiento El Huemul, de la Provincia 
de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 8 de 
abril del corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

     
En el marco de lo dispuesto en el Art. 5 de la Ley 

2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Sub-
secretaría de Medio Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Dictamen Técnico de la obra: “Pozos 
de Desarrollo KK-1310, KK-1311, KK-1312, KK-
1313, KK-1314”, ubicada en el Yacimiento Koluel 
Kaike – Area de concesión Koluel Kaike y El Valle, 
de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días há-
biles a partir del último día de publicación del 
corriente año.

P-1
________

CONVOCATORIAS

la modificación de las cláusulas primera, tercera, 
quinta y novena del Estatuto Social, de la siguiente 
manera: 1) Capital social: se fija en la suma de 
pesos DOSCIENTOS DIEZ MIL ($210.000), di-
vidido en veintiún mil cuotas (21.000) de pesos diez 
($10) valor nominal cada una, totalmente suscripto 
por los socios de la siguiente manera FACUNDO 
MARTIN RIERA doce mil seiscientos (12.600) 
cuotas por un valor de pesos ciento veintiséis mil 
($126.000) y EDUARDO GUSTAVO FERNAN-
DEZ ocho mil cuatrocientos (8.400) cuotas por 
un valor de pesos ochenta y cuatro mil ($ 84.000). 
2) Administración: La administración, uso de la 
Firma social y representación de la sociedad será 
ejercida por el socio Rodrigo Alejandro Fernán-
dez, con el carácter de socio gerente, designado 
por el plazo de duración de la sociedad, estando 
facultado para actuar ampliamente en todos los 
negocios sociales y ejercer la representación de la 
sociedad ante todo organismo público o privado. 
El gerente queda facultado para realizar todos los 
actos tendientes al cumplimiento del objeto social, 
asimismo para los previstos en el Artículo 1881 del 
Código Civil. 3) Transferencia de Cuotas sociales: 
La cesión de las cuotas sociales no puede hacerse a 
terceros ajenos a la sociedad, sin que medie el voto 
unánime de todos los socios. 4) Sede Social: La sede 
social queda fijada en Gobernador Moyano 1082, 
El Calafate, Pcia. de Santa Cruz.- 

SECRETARIA, 20 de Marzo de 2014.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria
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E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento 
en Río Gallegos- sito en Avda. Marcelino Álvarez 
N° 113-, siendo su Juez titular el Dr. Carlos Enrique 
Arenillas, Secretaría Nro. UNO -a mi cargo-, se 
ordenó la publicación de edictos por tres (3) días en 
los autos caratulados: “TOYAS RAUL MANUEL 
S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 
24663/13; citándose y emplazándose a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por el 
Sr. RAUL MANUEL TOYAS (DNI Nº 7.867.430), 
para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo 
acrediten -Art.683 del C.P.C.C.-

Publíquese edictos en el Diario “Tiempo Sur” de 
esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.-

RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2014.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria
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E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con 
asiento en Río Gallegos- sito en Avda. Marcelino 
Álvarez N° 113-, siendo su Juez titular el Dr. 
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nro. UNO 
-a mi cargo-, se ordenó la publicación de edictos 
por tres (3) días en los autos caratulados: “MAN-
SILLA RIVERA MARIA LUCIA ERNESTINA 
s/ SUCESIÓN AB. INTESTATO” Expte. N° 
24664/13; citándose y emplazándose a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por la Sra. Maria Lucia Ernestina MANSILLA 
RIVERA (DNI Nº 92.633.431), para que dentro 
del plazo de treinta (30) días, lo acrediten - Art. 
683 del C.P.C.C.-

Publíquese edictos en el Diario “Tiempo Sur” de 

esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.-
RIO GALLEGOS, 11 de Marzo de 2014.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria
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EDICTO Nº 025/2014

En cumplimento de lo establecido en el Artículo 
42 del Decreto N° 181, se NOTIFICA al Señor 
Carrizo Walter Eldi, Documento Nacional de 
Identidad número 5.236.037, que en el expediente 
número N° 409.459/C/94, se ha dictado la Provi-
dencia de fecha 03 de Febrero de 2014, la cual en 
su parte literalmente expresa: ...  “considerando 
el tiempo trascurrido, y lo estipulado en el Art. 6  
de la Ley N° 990, por la Dirección Provincial de 
Escribanía de Minas, NOTIFIQUESE al titular 
del presente expediente, que se le otorga un plazo 
perentorio e improrrogable de cinco (05) días 
hábiles para que manifieste su voluntad de pro-
seguir con las actuaciones, bajo apercibimiento 
de tener por decaído el derecho minero..”.- Fdo. 
Sr. LEOPOLDO KLEIN Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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EDICTO Nº 026/2014

En cumplimento de lo establecido en el Artículo 
42 del Decreto N° 181, se NOTIFICA al Señor Ca-
rrizo Walter Eldi, Documento Nacional de Identidad 
número 5.236.037, que en el expediente número N° 
401.360/C/92, se ha dictado la Providencia de fecha 
03 de Febrero de 2014, la cual en su parte literalmente 
expresa:… “considerando el tiempo trascurrido, y 
lo estipulado en el Art. 6 de la Ley N° 990, por la 
Dirección Provincial de Escribanía de Minas, NOTI-
FIQUESE al titular del presente expediente, que se le 
otorga un plazo perentorio e improrrogable de cinco 
(05) días hábiles para que manifieste su voluntad de 
proseguir con las actuaciones, bajo apercibimiento 
de tener por decaído el derecho minero..”.- Fdo. Sr. 
LEOPOLDO KLEIN Secretario de Estado de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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EDICTO Nº 033/2014
CADUCIDAD DE CATEO

Se hace saber por única vez (Art.30 C.M.) que 
se ha dictado la Disposición N° 102/14, la que en 
su parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo 
otorgado mediante Disposición N° 108/12.- TITU-
LAR: IAMGOLD ARGENTINA S.A. UBICA-
CION: Se encuentra dentro de los Lotes N° 02 y 
03, Fracción “B”, Zona de San Julián del Departa-
mento Magallanes de la Provincia de Santa Cruz.- 
Encierra una superficie de 5.476 Has.160a.13ca. 
siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.654.700,00 Y: 2.529.100,00 B.X: 4.654.700,00 Y: 
2.532.711,00 C.X: 4.652.512,00 Y: 2.532.711,00 
D.X.:  4.652.512,00 Y: 2.536.092,00 E.X.: 
4.648.513,00 Y: 2.536.092,00 F.X.: 4.648.513,00 

Y: 2.535.749,00 G.X.: 4.646.400,00 Y: 2.535.749,00 
H.X.:  4.646.400,00 Y:  2.535.188,00  I.X.: 
4.645.600,00 Y: 2.535.188,00 J.X.: 4.645.600,00 
Y: 2.529.100,00.- En predios de las ESTANCIAS: 
“EL CONDOR y MONSERRAT”.- Se tramita 
bajo Expediente N° 410.163/IA/03 (MONSERRAT) 
- PUBLÍQUESE.- Fdo. Sr. Leopoldo KLEIN - Se-
cretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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NOTIFICACION

LICITACIONES

MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 01/2014
(PRIMER LLAMADO)

MOTIVO: Mano de Obra, Materiales y He-
rramientas necesarias para realizar la Obra 
denominada “CONSTRUCCION DE 10 VI-
VIENDAS UNIFAMILIARES – EN GDOR. 
GREGORES”

PRESUPUESTO: $ 4.320.394 (CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO).-

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 10 DE 
ABRIL DE 2014, A LA HORA 12:00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MIL 
($ 6.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514. TE-FAX: 
02962-491093 “Int. Nº 106” (Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “Int. Nº 103 (Sec. de Obras y Servi-
cios Públicos) E-MAIL: compras_mgg@hotmail.
com - GDOR. GREGORES SANTA CRUZ.

P-2

MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 02/2014
(PRIMER LLAMADO)

MOTIVO: Mano de Obra, Materiales y 
Herramientas necesarias para realizar la Obra 
denominada “REPAVIMENTACION AVDA. 
SAN MARTIN EN GDOR. GREGORES”

PRESUPUESTO: $ 5.431.846,69 (CINCO MI-
LLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 69/100).-

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 11 DE 
ABRIL DE 2014, A LA HORA 12:00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS SEIS MIL 
($ 6.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514. TE-FAX: 
02962-491093 “Int. Nº 106” (Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “Int. Nº 103 (Sec. de Obras y Servi-
cios Públicos) E-MAIL: compras_mgg@hotmail.
com - GDOR. GREGORES SANTA CRUZ.
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MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 03/2014
(PRIMER LLAMADO)

MOTIVO: Mano de Obra, Materiales, Ma-
quinarias y Herramientas necesarias para rea-
lizar la Obra denominada “CONSTRUCCION  
DE LA PLAZA PRESIDENTE KIRCHNER EN 
GDOR. GREGORES”

PRESUPUESTO: $ 1.036.806,50(UN MI-
LLON TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SEIS CON 50/100).-

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 14 DE 
ABRIL DE 2014, A LA HORA 12:00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL 
($ 3.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514. TE-FAX: 
02962-491093 “Int. Nº 106” (Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “Int. Nº 103 (Sec. de Obras y Servi-
cios Públicos) E-MAIL: compras_mgg@hotmail.
com - GDOR. GREGORES SANTA CRUZ.
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MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 04/2014
(PRIMER LLAMADO)

MOTIVO: SE SOLICITA LA PROVISION 
DE UN (01) EQUIPO DE PERFORACION 
AUTOPROPULSADO CON CAMION SE-
MIPESADO

PRESUPUESTO: $ 2.580.000,00(DOS MI-
LLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL).-

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 16 DE 
ABRIL DE 2014, A LA HORA 12:00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL 
($ 3.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS: 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514. TE-FAX: 
02962-491093 “Int. Nº 106” (Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “Int. Nº 103 (Sec. de Obras y Servi-
cios Públicos) E-MAIL: compras_mgg@hotmail.
com - GDOR. GREGORES SANTA CRUZ.
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C.P.E.

La Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos 
dependiente del Consejo Provincial de Educación 
en relación al Expediente Nº 649.142-CPE-12 ca-
ratulado “Sumario administrativo docente Mario 
Abbate”, notifica por este medio al Señor Mario 
Abbate (D.N.I. Nº 28.156.537) de la Resolución Nº 
2933/13 de fecha 10 de Diciembre de 2013, cuya 
parte resolutiva, en lo pertinente, se transcribe a 
continuación: “...ARTICULO 1º.- ATRIBUIR 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA al 
docente Mario ABBATE (D.N.I. Nº 28.156.537), 
por encontrarlo incurso en el incumplimiento de 
lo establecido en la Ley Nº 14.473 -Estatuto del 

Docente- Artículo 5º incisos c) y d) y Obligaciones 
Artículo 67º Inciso a) y f) de la Ley Nº 26.206. 
ARTICULO 2º.- APLICAR al Sr. Mario ABBA-
TE, la sanción establecida en el Artículo 54º inciso 
d) de la Ley Nº 14.473 -Estatuto del Docente: 
SUSPENSION POR TREINTA (30) DIAS y como 
accesoria, se aplique lo establecido en el Decreto N° 
2109/84 Artículo 1º Punto II, Inc. b) en los cargos 
que ostente… ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al 
interesado...”.-

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFI-
CADO

Dra. MARIA E. BELTRAN BAVERA
Asesora Letrada

Consejo Provincial de Educación
P-1

Accionistas para la Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el día 23-04-14 a las 18,30 Hs. en el Do-
micilio legal de la Empresa, sito en Progreso López 
428 B de esta localidad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz.- El Orden del día será el siguiente: 
1) Elección de dos socios refrendar el Acta.- 2) 
Aprobación de Memoria y Balance y demás estados 
contables correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el 31 de julio de 2013.- 3) Distribución 
de utilidades.- La Asamblea dará inicio a las 18,30 
Hs. Conforme al quórum legal y estatutarios, pasada 
una hora de tolerancia sesionará con el quórum de 
acuerdo a la Ley 19.550.- Firmado José Angel VIL-
CHES.- PRESIDENTE.- Carlos A. OTAMENDI 
- LUIS O. JONES. DIRECTORES TITULARES. 
ARIEL BAREILLE - GUILLERMO CANNES. 
DIRECTORES SUPLENTES.-

CALETA OLIVIA, 20 de Marzo de 2014.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro Nº 46
Caleta Olivia

Provincia de Santa Cruz
P-4

________

ESTANCIA KILLIK - AIKE NORTE S.A.

El Directorio de Estancia Killik- Aike Norte S.A. 
convoca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse 
el día 24 de Abril de 2014, a las 16:00 horas en 
primera convocatoria, y a las 17:00 en segunda 
convocatoria, en el local sito en Calle Salta N° 64 
de esta ciudad capital, a fin de tratar el siguiente 
orden del día:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para que en 
representación de la asamblea aprueben y firmen el 
acta de la misma.

2. Consideración de los documentos a los que hace 
referencia el Art. 234, Inc. 1 de la Ley N° 19.550 de 
Sociedades Comerciales, correspondiente al Ejerci-
cio cerrado el 30 de Setiembre de 2013.

3. Retribución al Directorio.
Los titulares de acciones, para participar de la 

Asamblea, deberán comunicar su concurrencia con 
una anticipación no menor de tres días hábiles (Ven-
cimiento 20/04/2014).

EL DIRECTORIO

P-5
________

CLUB BRITANICO DE RIO GALLEGOS

El Club Británico de Río Gallegos convoca a sus 
socios a Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
en su sede social de Avenida Presidente Néstor C. 
Kirchner 935, el día 25 de abril de 2014 a las 19.00 
horas a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

- Consideración de la memoria y balance general, 
inventario, cuentas de gastos y recursos, e informe 
de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2013.

- Consideración de las cuotas sociales
- Designación de dos 2 (dos) socios para refrendar 

el acta de la Asamblea. 
RÍO GALLEGOS, 21 de Marzo de 2014.-

MIGUEL A. MAYESTE
Vice-Presidente

CAROLINA BAIN
Secretaria 
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 BANCO DE LA
 NACION ARGENTINA

Llámese a la Licitación Pública N° INM - 3322, 
para la ejecución de los trabajos de “Provisión e ins-
talación de mobiliario, instalaciones fijas y silletería” 
en la sucursal PUERTO DESEADO (SC).

La apertura de las propuestas se realizará el 
10/04/14 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras 
y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - 
Bartolomé Mitre 326 3º piso oficina 311 - (1036) 
- Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Puerto Deseado (SC) y en la 
Gerencia Zonal Comodoro Rivadavia (Ch).

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 500.-
COSTO ESTIMADO: $ 350.750.- más IVA
P-1

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE MINERIA

YACIMIENTO CARBONIFERO 
RIO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: 
LICITACION PUBLICA Nº 12/2014
CLASE: 
ETAPA UNICA NACIONAL.-
REGIMEN DE CONTRATACION: 
AJUSTE ALZADO SIN PRESUPUESTO DE-

TALLADO.-
EXPEDIENTE Nº S01:0180808/2013.-
OBJETO DE LA CONTRATACION: 
“INGENIERIA ELECTRICA Y DE CONTROL 

PARA OPTIMIZAR Y ACTUALIZAR LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS DE INTE-
RIOR Y SUPERFICIE NECESARIAS PARA 
GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE 
ELECTRICIDAD Y POTENCIA NECESARIAS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA MINA en 
el YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO 
Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS 
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y 
RIO GALLEGOS, sito en la Provincia de SANTA 
CRUZ”.-

COSTO DEL PLIEGO: 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)
RETIRO DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES.-

Plazo y Horario: 
Hasta el día 21 de Abril de 2014, de lunes a viernes, 

de 10 a 16 hs.-
El Pliego de cláusulas Especiales de este pro-

cedimiento podrá ser obtenido o consultado en el 
sitio web del YACIMIENTO CARBONIFERO 
RIO TURBIO, www.ycrt.gov.ar Mail Institucional: 
milarregina@ycrt.com.ar.

CONSULTAS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. TEL. 4779-5400/5413.-

Plazo y Horario: 
Deberán formularse por escrito ante YCRT, hasta 

el día 3 de Abril de 2014, de lunes a viernes, de 10 
a 16 hs.-

PRESENTACION DE OFERTAS: 
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. 

Día y Hora: 
Hasta el día 30 de abril de 2014 a las 16 hs.
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCR, RIO 

TURBIO Departamento  de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.- 

Día y Hora: 
Hasta TREINTA (30) minutos antes de la apertura.-
PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS CUATROCIENTOS CUATRO MILLO-

NES QUINIENTOS MIL ($ 404.500.000).-
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 

PROPUESTA: 
PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y 

CINCO MIL ($ 4.045.000).-
VISITA A OBRA: 
OBLIGATORIA (Artículo 7º del PCE). Para soli-

citar la misma, contactar al Contador Miguel Angel 
LARREGINA, 4779-5400/5413, de lunes a viernes 
de 10 a 16 hs.- 

ACTO DE APERTURA:
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT, RIO 

TURBIO, Departamento de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.-

Día y Hora: 
El día 8 de mayo de 2014, a las 9.00 hs.-
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MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE MINERIA

YACIMIENTO CARBONIFERO 
RIO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: 
LICITACION PUBLICA Nº 13/2014
CLASE: 
ETAPA UNICA NACIONAL.-
REGIMEN DE CONTRATACION: 
AJUSTE ALZADO SIN PRESUPUESTO DETA-

LLADO.-
EXPEDIENTE Nº S01:0009736/2014.-
OBJETO DE LA CONTRATACION: 
“CONSTRUCCION DE UNA (1) ESTACION DE 

ALIMENTACION DE GAS NATURAL PARA LA 
CENTRAL TERMOELECTRICA A CARBON” en 
el YACIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO 
Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS 
CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO 

GALLEGOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ.-
COSTO DEL PLIEGO: 
PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)
RETIRO DE PLIEGOS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES.-

Plazo y Horario: 
Hasta el día 21 de Abril de 2014, de lunes a viernes, 

de 10 a 16 hs.-
CONSULTAS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. TEL. 4779-5400/5413.-

Plazo y Horario: 
Deberán formularse por escrito ante YCRT, hasta 

el día 3 de Abril de 2014, de lunes a viernes, de 10 
a 16 hs.-

PRESENTACION DE OFERTAS:
Lugar/Dirección: 
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Cabildo 

Nº 65, Planta Baja, CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES. 

Día y Hora: 
Hasta el día 30 de abril de 2014 a las 16 hs. 
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT, RIO 

TURBIO Departamento de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.-

Día y Hora: 
TREINTA (30) minutos antes de la apertura.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: 
PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS ($ 56.880.646).-

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 
PROPUESTA: 

PESOS QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SEIS CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 568.806,46.-).-

VISITA A OBRA: 
OBLIGATORIA (Artículo 7º del PCE). Para 

solicitar la misma, contactar al Contador Miguel 
Angel LARREGINA, 4779-5400/5413, de lunes a 
viernes de 10 a 16 hs.- 

ACTO DE APERTURA:
Lugar/Dirección: 
Avenida de los Mineros s/n, Planta YCRT, RIO 

TURBIO, Departamento de GÜER AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.-

Día y Hora: 
El día 8 de mayo de 2014, a las 10 hs.-
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